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REGULACIÓN DE LOS CERTÁMENES DE GANADO DE RAZA PURA,
DE CARÁCTER NACIONAL E INTERNACIONAL
  09-05-2007
Ayudas
Objetivo: 
Subvenciones a tanto alzado por animal por su participación en cetámenes ganaderos, nacionales e
internacionales y para la adquisición de ganado en las subastas y Concursos-subasta nacionales, así
como a los gastos de transporte para la asistencia a certámenes internacionales.

Concepto: 
Ferias y certamenes ganaderas

Beneficiario: 
Titulares de las explotaciones ganaderas radicadas en España y las Asociaciones de Criadores de
Razas Puras o sus Federaciones, Cooperativas Ganaderas y Sociedades Agrarias de Transformación

Base legal: 
ORDEN APA/869/2003, de 4 de abril, por la que se modifica la Orden de 17 de marzo de 1988, por la
que se actualizan y regulan los certámenes de ganado de raza pura, de carácter nacional e
internacional y se fijan los estímulos a la participación en los mismos.
ORD2003-869-14659-14666.pdf [1]

CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/2566/2003, de 3 de septiembre, por la que se modifica la
Orden de 17 de marzo de 1988, por la que se actualizan y regulan los certámenes ganaderos de raza
pura, de carácter nacional e internacional, y se fijan los estímulos a la participación en los mismos.
COR2003-36872.pdf [2]

ORDEN APA/1146/2004, de 27 de abril, por la que se modifica la Orden de 17 de marzo de 1988, por
la que se actualizan y regulan los certámenes de ganado de raza pura, de carácter nacional e
internacional y se fijan los estímulos para la participación en los mismos.
ORD2004-1146-17084-17090.pdf [3]

Orden APA/847/2005, de 30 de marzo, por la que se modifica la Orden de 17 de marzo de 1988, por
la que se actualizan y regulan los certámenes de ganado de raza pura, de carácter nacional e
internacional y se fijan los estímulos a la participación en los mismos.
ORD2005-847-11630.pdf [4]

ORDEN de 29 de noviembre de 2005, por la que se regula la tramitación de las subvenciones para la
adquisición y presentación de ganado en certámenes de razas puras, de carácter nacional o
internacional, previstas enla Orden de 17 de marzo de 1988, del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y se convocan para 2005.
ORD2005-6-10.pdf [5]

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera,
por la que se convocan para el año 2007 las subvenciones para la adquisición y presentación de
ganado en certámenes de razas puras, de carácter nacional o internacional, previstas en la Orden de
29 de noviembre de 2005, que se cita.
RES2007-26-27.pdf [6] 

Periodo: 
El plazo de presentación de dichas solicitudes será de un mes, contado a partir de la finalización del
certamen ganadero correspondiente.

Importe: 
Variable dependiendo del tipo de certamen, raza del anima y transporte.
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Solicitud: 
Los titulares de las explotaciones ganaderas, cooperativas ganaderas, sociedades agrarias de
transformación y las Asociaciones de Criadores de razas puras cuyo ganado participe o, en su caso,
adquieran ganado en los certámenes, solicitarán de forma individual las ayudas por participación y
adquisición, en los 30 días siguientes a la finalización de cada certamen, al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, la concesión de la subvención. No obstante, cuando se trate de subvenciones
a los gastos de transporte, en el caso de que varios ganaderos hayan utilizado un mismo transporte,
podrá presentarse las solicitudes por varios ganaderos conjuntamente o por sus asociaciones o
federaciones reconocidas, en un plazo de 60 días, contados a partir de la finalización de cada
certamen.
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